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RV: **REPORTE** AUDIENECIA - SOLICITUD REPORTE DE AUDIENCIA 15 DE AGOSTO DE 2023 **REPORTE AUDIENCIA**
/ DTE: JOAQUIN ELIAS OSPINA ARIAS Y OTROS / DDO: GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD / RAD: 2017-
00542 / JUDICIAL-4006 / GCRC

Informes GHA <informes@gha.com.co>
Jue 26/10/2023 8:02
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co> 

CARGAR REPORTE AL 13086

De: Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 7:54
Para: Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Asunto: **REPORTE** AUDIENECIA - SOLICITUD REPORTE DE AUDIENCIA 15 DE AGOSTO DE 2023 **REPORTE AUDIENCIA** / DTE: JOAQUIN ELIAS
OSPINA ARIAS Y OTROS / DDO: GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD / RAD: 2017-00542 / JUDICIAL-4006 / GCRC
 
Buenos días,

DEMANDANTE: JOAQUIN ELIAS OSPINA ARIAS Y OTROS
DEMANDADO: GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD 
RAD: 2017-00542  
COMPAÑIA: ALLIANZ  
CASE: 13086

En atención al reporte que antecede, amablemente informo que el 15/08/2023 se llevó lectura de fallo dentro del caso concreto en el cual se
resolvió:

Primero: CONDENAR a GUARDIANES COMPAÑÍA LÍDER DE SEGURIDAD LTDA a pagar a cada uno de los Demandantes las siguientes sumas:

Segundo: CONDENAR a la Demandada GUARDIANES COMPAÑÍA LÍDER DE SEGURIDAD LTDA a pagar a cada uno de los Demandantes la suma de
$1.075.039 a título de indemnización por despido injusto:

Tercero: CONDENAR a GUARDIANES COMPAÑÍA LÍDER DE SEGURIDAD LTDA a pagar a cada uno de los Demandantes la suma de $16.546.920 a
título de indemnización moratoria causada desde el 16/09/2016 al 16/09/2018 y a partir del mes 25 los intereses moratorios a la tasa máxima de
créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria sobre el valor de las prestaciones y salarios adeudados.
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Cuarto: ABSOLVER a EMCALI EICE ESP y a la LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. de todas las pretensiones
rogadas en la demanda.

Quinto: NO DAR PROSPERIDAD a las excepciones de fondo propuestas por las Demandadas.
 
Sexto: CONDENAR a la GUARDIANES COMPAÑÍA LÍDER DE SEGURIDAD LTDA a pagar la suma de $200.000 por cada uno de los Demandantes a
título de AGENCIAS EN DERECHO.

Se presentó recurso de apelación por parte del apoderado de guardianes y se ordenó la remisión del expediente al tribunal.

@Marleny Lopez Gil porfa revisión en segunda instancia.
*Según matriz, la presente actuación NO es facturable.

Tiempo empleado en la actividad: 1 hora.
Cordialmente, 

 

 

JESSICA BENAVIDES PLAZA

 

 

ABOGADA SÉNIOR II

             ÁREA LABORAL

  3233631716

  jbenavides@gha.com.co 

   GHA.COM.CO

 
 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este
Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida
debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential
and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 23:02
Para: Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>
Cc: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD REPORTE DE AUDIENCIA 15 DE AGOSTO DE 2023 **REPORTE AUDIENCIA** / DTE: JOAQUIN ELIAS OSPINA ARIAS Y OTROS / DDO:
GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD / RAD: 2017-00542 / JUDICIAL-4006 / GCRC
 
Buenas noches Jessica,

Por favor remi�r el reporte de la audiencia.
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Cordialmente;

De: Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 16:02
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>
Asunto: RE: ASIGNACION AUDIENCIA 15 DE AGOSTO DE 2023 **REPORTE AUDIENCIA** / DTE: JOAQUIN ELIAS OSPINA ARIAS Y OTROS / DDO:
GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD / RAD: 2017-00542 / JUDICIAL-4006 / GCRC
 
Ok. Confirmo recibido.

Gracias

Cordialmente, 

 

 

JESSICA BENAVIDES PLAZA

 

 

ABOGADA SÉNIOR II
             ÁREA LABORAL

  3233631716

  jbenavides@gha.com.co 

   GHA.COM.CO

 
 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este
Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida
debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential
and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 15:54
Para: Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>
Cc: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>
Asunto: ASIGNACION AUDIENCIA 15 DE AGOSTO DE 2023 **REPORTE AUDIENCIA** / DTE: JOAQUIN ELIAS OSPINA ARIAS Y OTROS / DDO: GUARDIANES
COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD / RAD: 2017-00542 / JUDICIAL-4006 / GCRC
 
Buenas tardes Jessica,
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Comedidamente informamos se te asigna la audiencia del 15 de agosto de 2023.

Por favor confirmar recibido.

Quedamos atentos a tus comentarios.

Cordialmente;

De: Giovanna Carolina Romero Ciodaro <gromero@gha.com.co>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 9:01
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Facturacion GHA <facturacion@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil
<mlopez@gha.com.co>
Cc: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>
Asunto: **REPORTE AUDIENCIA** / DTE: JOAQUIN ELIAS OSPINA ARIAS Y OTROS / DDO: GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD / RAD: 2017-
00542 / JUDICIAL-4006 / GCRC
 
DEMANDANTE: JOAQUIN ELIAS OSPINA ARIAS Y OTROS
DEMANDADO: GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD 
RAD: 2017-00542  
COMPAÑIA: ALLIANZ  
CODIGO: JUDICIAL-4006 
  
Buenos días estimados,   
   
Informo que el día 31 de julio de 2023 comparecí a la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTySS, dentro del presente
proceso.    
   
Siendo las 9:00 a.m., la Juez dio inicio a la realización de la audiencia la cual estaba programada para las 8:30 a.m., con la presentación de
todos los apoderados vinculados al proceso.     
   
La juez reconoció personería para actuar a la suscrita en representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 
  
ETAPAS PROCESALES:  
 
ART 77 CPTySS:  
  

Conciliación: La señora Juez declaró fracasada la etapa de conciliación dentro del proceso de la referencia por cuanto no hay ánimo
conciliatorio de las partes. 

Decisión de excepciones previas: Se resolverán en la sentencia. 

Decisión de excepciones mérito: Se resolverán en la sentencia.  
Saneamiento del litigio: No se observan causales de nulidad dentro del proceso. La señora precisa que como nadie
evidencia causales de nulidad no se debe realizar saneamiento del proceso.  

Fijación del litigio:  La Juez procede a fijar el litigio conforme a los hechos de la demanda. 

Decreto de pruebas: Se tienen como pruebas todas las aportadas por la parte demandante, los demandados y las llamadas en
garantía y se decretan los interrogatorios de parte al demandante solicitados.  
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ART 80 CPTySS:    

Práctica de pruebas:   

1. Interrogatorios demandantes: Se procedió con el interrogatorio a los demandantes por parte de Emcali, Guardianes y
Mapfre, con el fin de esclarecer los hechos que dieron origen a la litis. 

2. Interrogatorio representante legal de Guardianes. 
3. Desistieron de los testimonios. 

Alegatos: Todos los apoderados procedieron a presentar los alegatos de conclusión.  

Sentencia: Se fijo nueva fecha para el día 15 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m., en la cual se dictará sentencia. 

Se da por terminada la audiencia a las 11:50 a.m.   
   
@CAD GHA Por favor cargar a LO.   
@Informes GHA Para lo pertinente.   
@Marleny Lopez Gil Por favor seguimiento.   
@Facturacion GHA Según matriz, la presente actuación es facturable.   

Tiempo empleado en la actividad: 5 horas
   
Cordialmente,  
 

 

GIOVANNA CAROLINA ROMERO CIODARO

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA LABORAL

 +57 3016170179

 gromero@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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